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II.- SINOPSIS 

Incluir el acceso a información sobre métodos anticonceptivos en los objetos de la educación para la salud. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 112 y 310 de la Ley General de Salud, en materia de 
educación sexual y acceso a información sobre métodos anticonceptivos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

 
Dip. Amancay González Franco. 
 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 
los siguientes:  
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 
 

I. y II. ... 
 
III. Orientar y capacitar a la población 
preferentemente en materia de nutrición, 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, 
activación física para la salud, salud mental, salud 
bucal, educación sexual, planificación familiar, 
cuidados paliativos, riesgos de automedicación, 
prevención de farmacodependencia, salud 
ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso 
adecuado de los servicios de salud, prevención de 
accidentes, donación de órganos, tejidos y células 
con fines terapéuticos, prevención de la 
discapacidad y rehabilitación de las personas con 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 112 Y 310 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD. 
 
Único. Se reforma la fracción III del artículo 112 y el 
cuarto párrafo del artículo 310, de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 112. …: 
 

I. y II. ... 
 
III. Orientar y capacitar a la población 
preferentemente en materia de nutrición, 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, 
activación física para la salud, salud mental, salud 
bucal, educación sexual, planificación familiar y 
acceso a información sobre métodos 
anticonceptivos , cuidados paliativos, riesgos de 
automedicación, prevención de 
farmacodependencia, salud ocupacional, salud 
visual, salud auditiva, uso adecuado de los 
servicios de salud, prevención de accidentes, 
donación de órganos, tejidos y células con fines 
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discapacidad y detección oportuna de 
enfermedades, así como la prevención, diagnóstico 
y control de las enfermedades cardiovasculares. 

 
 
 
Artículo 310.- En materia de medicamentos, remedios 
herbolarios, equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 
funcionales e insumos de uso odontológico, materiales 
quirúrgicos y de curación y agentes de diagnóstico, la 
publicidad se clasifica en: 
 

I. y II. ... 
 
... 
 
... 
 

La publicidad dirigida a la población en general sólo se 
efectuará sobre medicamentos de libre venta y remedios 
herbolarios, y deberá incluirse en ella en forma visual, 
auditiva o ambas, según el medio de que se trate, el texto: 
Consulte a su médico, así como otras leyendas de 
advertencia que determine la Secretaría de Salud. 
 
 
... 

 

terapéuticos, prevención de la discapacidad y 
rehabilitación de las personas con discapacidad y 
detección oportuna de enfermedades, así como la 
prevención, diagnóstico y control de las 
enfermedades cardiovasculares. 

 
Artículo 310. ... 
 
 
 
 

 
I. y II. ... 
 
... 
 
... 
 

La publicidad dirigida a la población en general sólo se 
efectuará sobre medicamentos de libre 
venta, anticonceptivos femeninos y remedios 
herbolarios, y deberá incluirse en ella en forma visual, 
auditiva o ambas, según el medio de que se trate, el 
texto: Consulte a su médico, así como otras leyendas de 
advertencia que determine la Secretaría de Salud. 
 
... 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Ejecutivo federal deberá adecuar el 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Publicidad, dentro de un plazo no mayor de ciento 
ochenta días naturales contados a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto, a fin de armonizarlo con 
las reformas. 
 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

